
Expediente: 7603/21
Carátula: SEGO CONSTRUCCIONES S.R.L. C/ VILLAVICENCIO FABRICIO GUILLERMO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES IV
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAVICENCIO, FABRICIO GUILLERMO-DEMANDADO
20292062576 - SEGO CONSTRUCCIONES S.R.L., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

ACTUACIONES N°: 7603/21

*H104047646368*
H104047646368

JUICIO: "SEGO CONSTRUCCIONES S.R.L. c/ VILLAVICENCIO FABRICIO GUILLERMO s/
COBRO EJECUTIVO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 7603/21.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO OFICIO - POR: ORTIZ,
FERNANDO RAMIRO - 07/02/2024 13:04.

San Miguel de Tucumán, 08 de febrero de 2024. Agréguese. Téngase presente. Atento lo solicitado
y constancias de autos, habiéndose procedido al cambio de carátula de la presente causa, líbrese
oficio al Banco Macro SA - Sucursal Tribunales- a fin de que proceda a rectificar la carátula de la
cuenta N° 562209542029654 (CBU 2850622350095420296545), debiéndose imputar como
perteneciente a los autos: "SEGO CONSTRUCCIONES S.R.L. c/ VILLAVICENCIO FABRICIO
GUILLERMO s/ COBRO EJECUTIVO -Expte. N° 7603/21-".- DMC - 7603/21 - FDO DR. ARIEL FABIÁN ANTONIO -
JUEZ-

Actuación firmada en fecha 08/02/2024

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/07/2025 - 03:23:54


